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Parto oficia l.

Mlnliterio de Hacienda:
Jíea? ^eeréh auforigando al Miniiíro á$ 

$éU Departamento para que presente á 
las Cortes un proyecto de ley concediendo 
ctéditos extraordinarios d loe presu* 
puestos de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, y de los MinMmos de Estado 
y déla O ^erna^n , y (Jorobando el con* 
cedido á dicho último Ministerio*

Otro Ídem al idem id. id. para que presente 
d Me Cortes un proyecto de ley de conce* 
sión de dos créditos extraordinarios y 
un suplemento de créditoúhspresupues
tos úücorriente año económico délos Mi* 
nüterios de Gracia y Justicia, Guerra y 
Hacienda.

Otro idem al idem id. ̂ dparrj^ qm 
á  las Cortes un proyectó dé ley concedien
do un crédito extraordinario al pr^u- 
puesto vigente del Ministerio de Marina.
\ Preeidenoia del Consejo de Ministros:

fiealdecreto nombrando Subsecretario dél 
Ministerio de la GcJmnacián á D. Niceto 
Ákalá Zamora.

Otro nómibrando Jefe superior de Adminis

tración civil, Director general de Admi
nistración, á D. Luis Betáunde y Costa.

Otro nombrando Gobérnddor civil de Ma* 
drid d D. Juan SWúdndas Latorre.

Otro admitiendo la dimisión presentada dü 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Granada á D. Joaquín Tenorio 
Vega.

Otro nombrando Goibernddor civü de Ora* 
nada é B. Juan ^áwdm Anido. ̂

OtrO admitiendo la dimisión del eorfifo de 
Gobernador civil de la provincia de Ta
rragona á B. Manuel Moreno Churruca.

Otro nombrando Gobernador civil de Ta- 
rragona d B. Federico Sim arte.

Otro nombrando Gobernador civil de la 
provincia de Gerona á B. Jesús Lopo 
Gomes.

" Ministerio de Fonente:
Beal orden disponien^ puede adicionarse 

á los contadores '̂ ajprúbádbs qúéyáJ^ws 
la  Somdad Ghmnón y Triand, dé Sar- 
celona, el aparato de pago previoxy^o- 
bado en 4 de Junio de 1909.

Otra creando en Calatayud una Estación 
enológica en terrenos y edificios cedidos 

. por la Corporación municipoL
Otra disponiendo se inscriba en el Registro 

especial de este MinÚfeHo, autoriedndola 
para operar en el ramo de intmdios. la 
Compañía de segurés OeUiberia.

Adainletraoite Central:
Estado.—Aeuntoe oontimeiosc».—Jnnii- 

dando el fallecimiento en el extranjero 
de los súbditos españoles que se es^resan.

AÑBxo 1.®—Bolsa.—iNsrmJTO Mbtborc -» 
LÓGICO.—Obsbrvatobiodb Madiod.^ 
Subastas.—Administraoióm Protxit* 
OUL.—Ahünoxos Ofxoxalbs del Banco 
de España en Linares, Minas SoUel Co
ronada y Crédito de la Unión Minermr- 
Santoral.—EsPKCrXeoLOS. i

Amxo 2.®-̂ BmOTOS.—OOADBOa ISTADliM 
t ic o s  DB  ̂)

Hacienda.—Junta CÜasifloadora de 1|4 
Obligaciones procedentes de Ultramar* 
Bect^ación y anulación de créditos pm  ̂
blicados con anterioridad.

Instrucción póbuca. — Dirección (xené# 
ral del Instítuto Geográfico y  EstadlsH^
oo.--Esiado de jm  naeimienkm, matrlh 
moñiói y  defúm^nee ocurridos en tio  
éapiMes de España en el mes de Febrw  
del año actual. ^

Idem de las defunciones, elasifleadas por 
sus eaíisas, ocurridas en las capitalerde 
España duranle el mes de Febrero 4et 
presenteaño.

Fobcbnto.—Direccióii Gena^l de Agrl<> 
cultura, Industria y Comercio.-Acgüco 
estadístico de la produfíñón de ceboll^ 
afps y aeafrén en 1910.

PARTE OFICIAL

niaiBGUHl ( H O N
& M. el «nrlX»! Alfonso Z m  (^. D.g.). 

B. M. la Bu h a  p.*. Victoria Eugenia, y 
¿8. AA. RR. el príncipe de Astorias 6 
lalsutM D. Jaime y D.* Beatiis, eonii- 
nflan sin noredad en sn importante 
Nlnd. .

De igual beneficio disfrután laa dmnis 
personas de la Augusta Real Familia,

¡m ism n  »8 mcumm
'  BEAL DEOBETO

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en autorizar al Ministro de Ha- 
siiada para que presente i  las Ck>rtes un 
proyecto de ley emioedieiulo ordditoa ex'

trsordinarios & los presupuestos de la 
Presidencia del Consejo de Ministros y 
de 1(» Ministerios de Estado y de la Qo- 
bemaeidit, importanteaen junto 77AOOO 
pesetas, y aprobando el de 600.000 conce
dido á dicho último Departammito por 
Rcal’deoreto de 9 de Setiembre último. 

Dado en Paladó á dos de Noviembre 
de mil novecientos dios.

iULFONSO.
m  Ministro de HacieiidS,

Bihardo Cobián.
X LAS OOBTES 

El solemne comprOiüso adquirido de 
que nuestra Nación]̂  fi semejansa de lo 
practicado con la República Argentina, 
«tuviese representada en los centenarios 
de las independencias de Chile y Méjico, 
y las épocas en que estos centenarios ha
bían de'oalebnurse, obllgáron al Gobier
no, por la circunstancia de hallarse ce
rradas las Cortes y careeerse de otros 
medios l^pües, á usar dé la sutorizaoidn 
comBreniUda en el articulo 9>- de la Ley

de 19 de Mayo de 1870, eoneediendo á 
Ifinisterio dé Estado rata «aticipacién do 
fondos para atwder á los gastos quo 
aquellaa repreemttAdtmes oos^miarani.

A la misma autorización hubo tsm. 
Idén necesidad insiudibie de recurrlrs 
para no dejar mi suspenso las obrtp do 
demolición de parte dm edificio qué ad.' 
teriormonte ocupaba la -Pr«i4deocia dA 
Ckmsejo de Ministoos, cuyo estado de in<» 
minénte ruina «matitaia un verdadero 
peligro, y para soemrer fi los damnifiea- 
dos por las tmrmentas ocurridas durant* 
m mes de Junio m» los pnritúos de las co>* 
marcas de B ^hite y Borja, mi la provin
cia de Zaragoza, dada la imposibilidad.' 
de aplazar, si habían de producir efecto, 
auxilios que el Gobierno creyó deber 
humanitario otorgar. ,

Por otra parte, la súbita aparición defi, 
cólera morbo asifitioo en varios puertos 
del Reino deltalia, que coiutituía un ver
dadero peligro de propasación fi Espñfia« 
por las frecuentes eossiuaieaoiones mari



8 Ñ ó v ie i i i l í r é  1 9 1 0 G i c e t a  d e
'  ̂ f . .ihf i'Vlíltí* 'iiia .(pri
timas que con ellpa aostiene, impuso el 
deberr-epmo caso comprendido en la ex
cepción g,* del artículo 7.® de la Ley de 
SI de Diciembre de 1901—-de conceder un 
eródito extraprdil^lbjai üünisterio déla 
apbernaoi^ pata «Gastos de personal y 
material que origínela defensa de la sa 
luá pública contra enfermedades epidé* 
mioas^«

Y siendo necesario, con arreglo á las 
leyes de y  Contábili|lad
de la Jla^end# pública, dar á ios g^tos 
anti<^pa<¿s la aplicación corr^ponáien- 
te en los presupuestos generales del : Es
tado, é imponiendo al Gobierno las mis
mas leyes el deber de dar cuenta á las 
Cor tes de toda concesión hecba pe» me^ 
dida gubernativa, de suplementos de cré
ditos ó de créditos extraordinarios, ciim- 
plkndoconeste debery conla autoriza
ción de. 8. Mr, el Ministro que suscribe, de 
«cuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
la  honra de someter á la deliberación de 
las Cortes el siguiente

PKOTRCrtO DB XiBY 
Artículo 1.® Se conceden los siguien

tes créditos extraordinarios á <^pítulos 
adicionales del presupuesto de obligacio
nes de los Departamentos ministeriales 
^el corriente año económico:

IJno de 25.000 pesetas á la Secdón 1.® 
«Presidencia del Consejo de Ministros», 
para las obras de demóüeión j en parte, de 
au edificio.

Otro de 500.000 pesetas á la Sección 2.'' 
iMinisterio de Estado», para los gastos

f úe ocasione lá concurrencia de España 
las fiestas de los centenarios de las lin- 

dependéncias de Chile y Méjico.
y  otra dé 250.000 pesetas á la Sección 6.* 

«l|inisterip de la Qobérnadón», para so
corro de los damnificados porcias tormen
tan oaurridas durante el mes de Junio 
dbiimo en los pueblos dé las comarcas de 
Biichlte y Borja en la provincia de Za
ragoza.
" Art, 2.® Sé a^ineliá él Oíldito extraor
dinario. de 500.000 pesetas^ cóncedido á 
ú  capítulo adici«maliMpr«iupisiak> 
jgepte del MUisteria dé la GNibemaifitei 
con desfino á los gados da |»^reonal y 
Inrial qim originó la defensa de la salud 
iiftblica contra eíilérínedadei éPld^cÉÉf 
stntorizado i^ r  Eeal decreto de 0 de Sept 
Siembre último.
. Art. 3.® 11 importe de los eréditos*exi 
traordinaiies i  que se refiera la proienli 
Ley, se eid>r£rá con el exceso que otrez^ 
can los ingresos que se obtengan sobre 
las obligaciones que se satisfagan, y, en 
pit defecto, coa Ips recursos del Tesoro.'

.Madrid, 2  de Noviembre de 1910.-*p>EI 
dlimstro da Hacienda, Eduardo Cobián;

;>S. EEAL DECRETO 
De acuerdo coa el Consejo de Minis  ̂

tebs, •
Vengo eñ aútorizár al Ministro de Ha- 

óílhda para que présente a las Certéa un

proyecto de ley de concesión dé dos cré
ditos extraordinarios y un suplemento 
de crédito, importantés en junto 1.122.900 
pesetas, á los presupuestos del corriénte 
año económico dé ios Miniáterios de Gra
cia y Justicia, Guerra y Hacienda.

Dado en Palacio á dos de Noviembre 
de ipil nóvecientos diez.

ALFONSO.
Bl Miaifttro Ú9 HadiendA,

. Ednardd Cobián. ^
l  t i t s  CORTES

Las obras dé-cbnstrucción de carrete- 
iras que se están realizando en la Región 
de Marruecos ocupada por las tropas es
pañolas conmotiVo de la última campa
ña, han venido satisfaciéndose con cargo 
al crédito consignado en el presupuesto 
de gastos del presente año en la Sección 
8.*, capítulo 14, artículo 1.®, «Obras y ser
vicios en las posesiones de Marruecos». 
Agotado este crédito, y siendo indispen
sable la terminación de dichas obras, que 
obedecen al plan de campaña desarrolla
do por nuestro Ejército en territorio ex
tranjero y cuyos gastos deben estimarse 
propios déla acción militar, lógico es que 
los que en lo sucesivo se originen se im
puten al Ministerio de la Guerra, de quien 
directamente depende aquella acción, 
concediéndose á dicho Departamento el 
crédito para ello necesario, el cual, según 
los proyectos aprobados y hecha deduc
ción de las sumas hasta ahora satisfe
chas, asciende á 862.900 pesetas.

Por otra parte, el Real decreto de 9 de 
Febrero de 1909 autorizó la impresión de 
las hojas de cupones que han de agregar
se á los títulos dé Deuda amortizable al 
5 por 100̂  por vencer los últimos á los 
mismos unidos, el 15 de Mayo de 1911.

Contratado esté serviéió con la Casa 
Bradbury Wilksori and CoMpany Limi
ted, dé Londres, y habiéndose hecho en
trega por ésta de dichas hojas, hay qüe 
proceder á su inmediato pago, con arre
glo á las cláusuiás de la correspondiente 
escritura, originándose dé aquí Ik nece- 
sidád de que sé conceda e r  crédito dé 
200.0Ó0 pesetas que fué figurado en el 
proyééto de présúpuestos dé gastos pará 
el actual año, que no Uégó á ser ley, y 
qué asimismo figura én el proyecto dé 
presupuestos para 1911, en el cual pĵ oce- 
dérA verificar la correspondiente baja al 
concederse el que ahora sé solícita.

Résulta además insuficiente el crédito 
que en la actualidad " existe para gastos 
de viaje y dietas de los funcionários de- 
pendientés del Ministerio de Gracia y 
Justicia, por comisiones y visitas, no sólo 
en razón á las múltiples obligaciones que 
con cargo á él deben satisfacerse con 
árreglo á las leyes Orgánicas de Enjui- 
Ciamiénto Criminal y del Jurado, sino 
por las que devenguen los individuos de 
la Comisión creada por Real decreto de 
Í2 de Marzo último para la revisión ^de 
Layes y Códigos.

* Fúhdádo en esto, él MihlESro que ausi' 
cribe, habiendo cumplido coñ lo dispues^ 
tóenlas Leyes de 81 de Diciembre dé 
1901 y 19 de Julio de 1904, y aconipañatt? 
do los eipediéñtés al éfédb instruidos^ 
de acuerdé con Consejo dé Ministros 
y con la autorización de S. M., tiene la 
honra dé someter á la deliberación de 
las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.® Sé conceden los éí§uiení  ̂

tes créditos extraordinarios á capítulos 
adicionaies del presupuesto por Obligá- 
cipnes de los Departamentos ministeria
les: uno de 862.900 pesetas ála Sección 4.®, 
«Ministerio de la Guerra», para la termi
nación de las obras de lá carretera de 
primer orden de Malilla á Nador, de las 
de segundo orden de Nador á Zeluán y 
de Nador á Atlateny de las de tercero de 
Melilla al Cabo de Tres Forcas y de Mé- 
lilla al Zoco de Benisícar, y otro de 200.000 
pesetas al «Ministerio de Hacienda», Sec
ción 9.®, para satisfacer él total coste de 
las hojas de cupones que han de agregar
se á los títulos de la Deuda al 5 por 100 
amortizable.

Art. 2 ® Se concede igualmente un su
plemento de crédito de 60.000 pesetas, para 
gastos de viaje y dietas á funcionarios, al 
artículo 1.®, capítulo 5.®, sección 3.®, «Mi
nisterio de Gracia y Justicia», del presu
puesto vigente.

Art. 3.®, Las 1.1^.900 peseta%.á que en 
junto ascienden los créditos extraordina
rios y el suplemento de crédito compren
didos en esta Ley, se cubrirán con el éx- 
ceso que ofrezcan los ingresos que se ob
tengan sobre las obligaciones que se sa
tisfagan, y, ^  su defecto, cop los recur
sos del Tesoro.

Madrid, 2 de Noviembre de 1910.^E1 
Ministro de Hacienda, Eduardo Cobián.

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al Ministro de Ha

cienda para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley de concesión de un oré* 
dito extraordinario de 515.000 pesetas, al 
presupuesto vigente del Minis terio de Ma
lina, para indemnizar al contratista de 
las obras del dique seco de la Carraca, 
D. Conrado Zschokke.

Dado en Palacio á dos'de Noviembre 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Mini&tro de Hacienda,

Eduardo Cobián.
Á LAS 00 RT B8

La sentencia de la Sala 3.- del Tribunal 
Supremo de Justicia» de 9 de Marzo de 
1907, declaró firmes y subsistentes laa 
Reales órdenes de 23 de Febrero, 24 do 
Hayo, 29 de Julio y 5 de Octubre de 1904, 
referentes á la recepción y entrega á la 
Marina del dique seco de la Carraca (Ci- 
diz), cuyas obras fueron adjudicada, i
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B* Conrado Z^ohokk^, y cuyo contrato se 
l^maliad^por eaoritura pública 33 de 
iDiciembre de 1895, y como el Estado, se- 
gún.el Beal decreto de 28 de Mayo de 1802, 
jdeí^^ l ídé oonsecuenola un acta adicio- 
malr auaerita el 22, y elevada á escritura 

^lidblica elj28 de Julio del mismo año, se 
cDmpíometlo á pagar al contratii?ta la in
demnización de 515.000 pesetas, y en los 
actuales presupuestos no existe crédito 
que pueda aplicarse á dicha obligación, 
el Ministro gue suscribe, previa la ins
trucción del oportuno expediente, en el 
que se ha oído el parecer del Consejo de 
Estado en pleno, con acuerdo del Con
sejo de Ministros, y con la autorización 
de S. M., tiene la honra de someter á la 

‘ deliberación de las Cortés el siguiente 
PROYECTO DE LEY 

I  ^ tlcu lo  1.° Se concede á ün capítulo 
 ̂adicional de la Sección 5.* «Ministerio de 
jjjlarina», del presupuesto de gastos vigen- 
i[te, un crédito extraordinario de 515.000 
ípesetas con destino al pago de la indem

nización conc6]rtada con don Conrado 
jí^schokke, contratista del dique seco de la 
Carraca (Cádiz) y en cumplimiento dél 
acta suscrita en 22-28 de Julio de'1902 
J^Art. 2.̂  El importe de dicho crédito 
extraordinario se cubrirá con el exceso 
que ofrezcan los ingresos sobre los pagos 
que se satisfagan en el presénte año, y en 
su defecto con recursos del Tesoro.

Madrid, 2 de Noviembré dé 1910.—E1 
Ministro de Hacienda, Eduardo Cobián.

n E s m n o u  del coisejo  m  j k h o s

REALES DECRETOS 
Vengo en nombrar Subsecretario del 

JUinisterio de la Gobernacióm á D. Niceto 
Jilcalá-Zampráj Mputado á Cortes y Di
rector general de Administración.

Dado en Palacio á siete de Noviembre 
dp ntil noTepipntos diosB.

AJ.FONSO,
n  Pr»sidente del Cojosejo de Ministros,
i '  V J m í Cualtju.

Vengo en nombrar Jefe superior de Ad- 
mi&istradón dril, Díreotor general de 
Administraoión, & D. Luis Belaunde j  
j^ ta ,  Diputado g Cortes;
' Dado en Palacio ¿siete de Noviemltre 

-de mü novecientos diez.
ALFONSO.

fresM ^te  del Consejo de Ministros#
José Cüftaléjas.

be acuerdo con Mi Consejo’] do Minis? 
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Madrid á D. Juan Fer
nández Latorre, Diputado á Cortes y Sub
secretario del Ministerio de la Gober
nación.

Dado en Palacio á siete de Noviembre 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
SI Presidente del Consejo de Ministros,

k é  Canabjas.

I De acuerdo con Mi Consejo de Minis- 
> tiroŝ ,̂  ̂ , í   ̂ \  '

Vengo ep admitir í f  dimisión que'dél 
cí^go de Gobernador civil de lá'provin
cia de Granada Me há p re s ta d o  D. ícá- 
quín Tenorio Vega.
, Dado éh Palacio á siete da Notiércbrc 
de mil novecientos diez.. *'

ALFONSO. ^
El PréÉidento dél Consejo do ^ idstros,

De con acuerdo Mi* Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
d© la provincia de Granada á D. Juan 
Sánchez Anido, que desempeña igual 
cargo en la de Huelvai.

Dado en Palacio á siete de Noviembre 
de mil noveciontos diez.

AI^FONSO.
Él presidente del Consejo da Ministros,

José Canalejas.

De acuerdo con Mi Conjjejo de Minis
tros, , '

Vengo.en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Tarragona Me ha presentado don 
Manuel Moreno Churruca.

Dado ©n Palacio á siete de Noviembre 
de mil noveciento» diez.

ALFO r̂aO.
, El Presidente del Consejo de Minlstrps,

José Canalejas. .  ̂ .

, Pe acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Tarrágoha á D. Fede
rico Schwartz, que desempeña igual car
go en la de Gerona.

Dado en Palacio á siete de Novieiqbre 
de mil novecientos diez. ]

ALFONSO.
El Presidente dcl Consejo de Mini^oai,

José Canalejas. ^

Pe acuerdo con Mi Consejo de ]^inis- 
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil de 
la pjroyincia de Gerona á D. Jesás Lopo 
Gómez, ex Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á siete de Noviembre 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Prcéldonte del Consejo de Ministros.

José CíinalejaK ' ' .
■ —'— ■' ‘

m m iu i)  M Fourro
""ftK EEALE3 ÓRDENES
limó. Sr.: Resultando que D. Eugenio 

Castelot, en nombre y roprésentación de 
la Sociedad Chamón y Triaba, de Barce: 
lona, presenta una instancia solicitando 
se le Conceda autorización pára adicionar 
á los contadores aprobados que fabrica 
dicha Sociedad el aparato de págo pre

vio, aprobado por Real orden de~| de'Jü. 
ñló déT939,'qüépéi*mt^ 
rés ftínciórien Sastá^bdhMmüfia^energfa 
equivalente^ ál dépósifo en metálico hc  ̂
cho previamente én eí mismd̂  ̂  ̂

ConsideraTido (|ue eéte abarato;'háblen 
do sido aprobado', retme las condioiohes 
fécñioás y mecánicas' c[ue'asegífran sa 
bueníuncronatniéhtor ^ . s
‘ Considerando que las lustruccionés re- 
¿lámentáHas pam eí servicio dé Verífl- 
dación de contadores eléctricos en nada 
éé opoñen á que so introduzcan eh íós 
contadores riiodiñcacioneé q'uéno afectCA 
ál sistema: ' «

Considerando quela ádaptáoión do este 
aparató á los contadores no constituye en 
sí más que una modificación que para 
ñadá afecti al sistema,

S. M. eí R ey  (q. D. g.) há teñido á bien 
disponer que pueda adicionarse á los con  ̂
tadores aprobados que fabrica la SdCle- 
dad Chamón y Tríana, de Barcelóha, el 
aparato de pago previo, aprobado poV 
Real orden de 4 de Junio de 1909, con lá 
obligación de dar cumplimiento á lo pre
ceptuado en el artícalo 33 de las Instruc
ciones reglamentarias vigentes, raspoctq 
á las inscripciones que deben llevar io
dos los aparatos inherentes á los contado; 
res para ser alquilados ó vendidos, y qua 
esta resolución, con la forma de veriñca- 
ción da los contadores y aparato de pago 
previa adosado, sea publicada en la Ga;
CETA.

De Real orden lo comunico ^ Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Diqs 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 3 de 
Noviembre de 1910.

CALBETON,, 
Señor Director General de Agricultura, 

Industria y Comercio; ' <
Forma de veHfícactón dé toé eoniádort^ 

con el aparata de pago precio adosado, > 
Pará la verificación de los contadores 

con el aparato de pago previo adosado, 
deberán efectuarse previamente las ópe*- 
raciones que preceptúe la respectiva Real 
orden aprobando el coirtádor, y acto se
guido'el Verificador sé cerciorará da que 
la aguja de crédito del aparato avanza 
una unidad ¿1 depositairse una ^iezá de 
id céntimos, Sj'retróóede una unidad ál 
registrar eí contador un hectovatio de 
cottsuhio, debiendo funcionar el interrup
tor automático al llegar áfila  aguja del 
cuadrante del orédito del abonado.

Para precintar los contadores se segui
rán las prescripciones indicadas en la ci
tada Real orden, colocando, además, ©l 
Verificador los sellos ó lacres que juzgue 
necesario para in^pedir él acceso ál con
tador y aparato dé pago previo.

limo. Sr.: Vista lá instancia que con 
fecha n  de Agosto último dirige á este 
Ministerio el Ale al dé Presidente del 
Ayuntamiento de Calatáyud, de la pro
vincia de Zaragoza, en su nombre y en 
el de la Corporación municipal, en la 
que manifiesta que con el fin de defender 
y fomentar los intereses de sus adminis
trados, teniendo en cuenta la importan
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cia de la comarca bllbilitana, que se dis
tingue principalmente por su riqueza vi
tícola, solicita la instalación en dicha 
ciudad de una Estación énológica, para 
lo que se obliga á sufragar los gastos que 
le correspondan relatívós á la adquisi
ción ó alquiler de edificios y de los terre
nos que se crean necesarios, y el favora
ble informe emitido á la instancia de re
ferencia por el Jefe de la Be^ón agronó
mica de Aragón y Bioja, en el que se 
expone que la ciudad de Calatayud se 
encuentra casi en el centro de la sena 
vitícola más importante de la provincia, 
formada por los viñedos de la propia 
zona de Calatayud, Ateca, gran parte de 
Daroca y limítrofes de la Almunia, los 
cuales, antes de la itívasión filoxérica, 
alcanzaban una extensión total de 40.000 
hectáreas, teniendo además Calatayud 
una extensa y hermosa vega bien regada 
por el Jalón, que desde la destrucción 
del viñedo por la filoxera, constituye su 
principal riqueza, pero que, con ser im
portante su huerta, no basta para retener 
SU relativamente numerosa población 
agrícola é industrial, que constantemente 
emigra de allí y demás pueblos de la co
marca, después de la pérdida del viñedo, 
que era su principal elemento de vida, 
por lo que hay que reconstituir esa ri
queza casi insustituible en gran parte de 
la zona, y como consecuencia de ello se 
impone la necesidad de crear un Cfentro 
de enseñanza que oriente bien al agricul
tor en los procedimientos culturales y 
enológicos más adecuados para conse
guirlo á la mayor brevedad posible, por 
lo que estima que no puede ser más jus
ta ni pertinente la demanda del Ay unta
miento solicitante, el cual ofrece terre
nos y edificios que con pequeño gasto 
pueden llenar el objeto que se persigue, 

8 , M. el B e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner se cree en Palatayud una Estación 
énológica éh los terrenos y edificio que 
la Corporación municipal pone á dispo
sición de este Ministerio y que cita en su 
informe el Jefe de la Beglón agronómica 
de Aragón y Éioja, terrenos y edificio que 
sei^n cedidos al Estado por todo el tiem
po que se sostenga el Centro que se crea, 
y obligándose la entidad solicitante á 
realizar en el edificio las obras que se es
timen necesarias, con arreglo al proyecto 
que se forniule por el Director ó uno da 
los Ingenieros agregados de la Granja 
Escuela prácth^ de Agricultura regional 
de Zaragoza, siendo la misión del Esta
blecimiento que se crea;

1.® Estudiar y clasificar las diversas 
variedades de uva que se obtenga eq la 
comarca, v

2.̂  Practicar los análisis y estudios 
necesarios para conocer las condiciones 
y elementos constitutivos del fruto pro
ducido por cada variedad de la vid de las 
cultivadas, así como de los mostos y vi
nos resultantes de las mismas.

3.̂  Combinar los mostos y vinos déla 
Begión para formar tipos determinados 
délos que más aceptación tengan en el 
mercado. ;

i.* Elaborar con el fruto que se reco
lecte en la.Begióh vinos de las condicio-' 
nes que exija el éonsumo.

5.® Ensayar la fabricación y conserva
ción dél i^no, aguardientes y vinagres 
para obtener tipos de fácil venta en los 
mercados nacionales y extranjeros,

6® Verificar estudios biológicos para 
apreciar y remediar las enfermedades 
que afecten á los vinos, aguardientes y 
vinagres.

7.̂  Analizar los mostos y vinos que 
remitan loe cosecheros, mediante módica 
tarifa, y aconsejar las correcciones con
venientes para que puedan obtener pro
ductos bien elabórádos y de proporciones 
constantes entró sus elementos, y

8.̂  Formar aprendices 'capataces bo
degueros.

Asimismo ha dispuesto S. M., que por 
el Director ó uno de los Ingenieros agre
gados de la Granja Escuela práctica de 
Agricultura regional de Zaragoza, se for
mule inmediatamente el correspondiente 
proyecto de iñstalación del Centro creado 
por esta Beal orden, teniendo en cuenta 
las disposiciones vigentes relativas á esta 
clase de Establecimientos.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y, 1. muchos años, Madrid, 4 
de Novienibre de 1910.

CALBETON. 
Señor Dii^ector general de Agricultura,

Industria y CemMoio.

limo, Sr.: S. M. el Bey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que la Gompáñía de 
Seguros Celtiberia se inscriba en el Re
gistro especial breado por el artíéulo 1.̂  
de la Ley de 14 de Mayo de 1908, autori
zándola para operar en el Ramo de in
cendios, tánto directa como por reasegu
ro, en las provincias de Aragón y Nava
rra, debiendo modificar en los modelos 
de pólizas presentados, el texto del ar
tículo 24 de la misma, que ha de ajustar

se á las prescripciones del artículo 410 
del Código de Comercio.

De Real orden lo comunico 4 V, L para 
su traslado i  la Compañía. Dios guarda 
i  y . L muchos aik)S, Madrid, 4 de Ko< 
viembre de 1910, .

OALBETÓN. 
limo. Señor Comisario genwal de 3 ,. 

guroB.
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M K T E R B  VSí ESTADO

A sm itos eon tene ioaoa .
La Legación de España en Bogotá (Co

lombia), participa á este Ministerio el fa
llecimiento del súbdito español D. Miguel 
Sánchez Rejano, natural de Madrid, de 
cuarenta y ocho años de edad, viudo, ta« 
quígrafo.

Madrid, 7 de Noviembre de 1910,»£1 
Subsecretario, R. Pifia.

El Cónsul de España en San Juan de 
Puerto Rico, participa á éste Ministerio el 
fallecimiento de la súbdita española Brí
gida Santos y Barreto, de sesenta años, 
natural de Santa Cruz de Tenerife, islas 
Canarias, viuda.

Madrid, 7 de Noviembre de 1910.=»El 
Subsecretario, B. Pifia.

El Cónsul de España en San Juan da 
Puerto Rico, participa á este Ministerio el 
fallecimiento del subdito español Zoüo 
Martínez Allende, de dieciocho años, na
tural de Ortigosa de Camero, provincia 
de Logroño, soltero, dependiente de co
mercio.

Madrid, 7 de Noviembre de 1910.»E1 
Subsecretario, B. Pifia.

El Cónsul de España en San Juan de 
Puerto Rico, participa á este Ministerio M 
fallecimiento de la súbdita española Fio- 
riana Delgado Acevedo, de ochenta y 
cinco años, viuda, natural de Canarias,

Madrid, 7 óto Noviembre de 1910.:s»Bi 
Subsecretario, R« Pifia.

El Cónsul de Espafta en San Juan de 
Puerto Rico, fmrtioijm i  este Ministerio 4  
fallecimiento del subdito español Frán* 
cisco Dorronsoro é Izaguirre, de cuaren
ta y dos años, natural de Aduna, provin
cia de Guipúzcoa* viudo, mayordomo.

Madrid,? de Noviembre de 1910.—El 
Subsecretario, R. Pifia.

El Cónsul de España en San Juan de 
Puerto Rico, particma á este Ministerio el 
fallebimiénto del subdito español Marce
lino Delgado Rodríguez, de treinta y 
siete años de edad, natural de Canariaé^ 
soltero, agricultor.

Madrid, 7 de Noviembre de I910.!r-Et 
Subsecretario, R, Pifia.


